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Glosario 

Acta: documento donde se describe un evento del contrato o lo tratado en una reunión, dejando 

constancia de los compromisos y tareas pactadas e indicando el responsable. 

MEPI-MN#-IN-X-FR-Y: código establecido para identificar los formatos y los instructivos a los 

cuales pertenecen. 

 MASPS: sigla establecida por el modelo integrado de planeación y gestión – mipg del invias que 

hace referencia al proceso misional gestión ambiental, social, predial y de sostenibilidad de 

proyectos. 

 MASPS-MN#-IN-X-FR-Y: código establecido para identificar los formatos y los instructivos 

ambiental, social, predial y de sostenibilidad a los cuales pertenecen. 

Paramento: en caso de que la autoridad municipal no defina dentro de su ordenamiento territorial 

las fajas de retiro en pasos urbanos ubicados en su respectiva jurisdicción, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 4 del decreto 2976 de 2010, se entenderá como paramento el límite hasta 

el cual el invias tiene la competencia de otorgar o no permisos de uso de zona de vía, donde se 

define como la berma cuneta existente en la vía. 

Perfil Vial: representación gráfica de una vía que esquematiza, en el sentido perpendicular al eje, 

el conjunto de elementos urbanísticos que la comprenden entre los paramentos de los inmuebles. 
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Resumen 

 

Título: Auxiliar de ingeniería para la supervisión técnica y administrativa de los proyectos del 

invias, territorial Santander manejados por el consorcio vial 1097* 

Autor: Lisett Daisully Medina Berdugo ** 

Palabras Clave: Revisión, supervisión técnica, gestión de proyectos, seguridad vial  

Descripción: El mantenimiento adecuado de la infraestructura vial es crucial para garantizar la seguridad 

de los usuarios y prolongar la vía útil de las carreteras. En este contexto, el presente proyecto de grado se 

centra en brindar apoyo a la revisión y supervisión técnica de los proyectos a cargo de la dirección territorial 

Santander como auxiliar de ingeniería civil. Esta labor implica la elaboración de informes de supervisión y 

revisión  de los informes mensuales de interventoría, así como el seguimiento de los informes de actas de 

costos y de obra, en el marco del programa "Colombia Rural" - Lote 7.Este programa se enfoca 

específicamente en el mantenimiento y mejoramiento de las vías tercerearías en once municipios del 

departamento de Santander: Albania, Barbosa, Carmen de Chucurí, Lebrija, Piedecuesta, Puerto Wilches, 

San Gil, San Vicente de Chucurí, Suaita, Sucre y Vélez. Las actividades incluyen la revisión de informes 

técnicos, inspecciones en campo, y asegurar el cumplimiento de normativas para garantizar la viabilidad y 

seguridad de las obras propuestas. Además, se da respuesta a solicitudes de permisos de uso de zona de vía, 

esto con el objetivo de garantizar que los proyectos se desarrollen de acuerdo con las regulaciones y 

normativas establecidas tanto a nivel nacional como local. 

 

 
* Trabajo de Grado 
** Facultad de Ingeniería Fisicomecánicas. Escuela de ingeniería civil. Directora Sandra Milena 

Cote Vargas Magister en ingeniería civil. 
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Abstract 

Title: Engineering assistant for the technical and administrative supervision of invias projects, 

Santander territory, managed by the road consortium 1097.* 

Author(s): Lisett Daisully Medina Berdugo** 

Key Words: Review, technical supervision, project management, traffic safety  

  

Description: The proper maintenance of road infrastructure is crucial to ensure the safety of users 

and prolong the useful life of roads. In this context, this degree project focuses on providing 

support to the review and technical supervision of projects under the responsibility of the 

Santander territorial management as a civil engineering assistant. This work involves the 

preparation of supervision reports and review of monthly audit reports, as well as the follow-up of 

cost and work reports, within the framework of the program "Colombia Rural" - Lot 7. This 

program focuses specifically on the maintenance and improvement of tertiary roads in eleven 

municipalities of the department of Santander: Albania, Barbosa, Carmen de Chucurí, Lebrija, 

Piedecuesta, Puerto Wilches, San Gil, San Vicente de Chucurí, Suaita, Sucre and Vélez. Activities 

include the review of technical reports, field inspections, and ensuring compliance with regulations 

to guarantee the viability and safety of the proposed works. In addition, we respond to requests for 

roadway use permits, with the objective of ensuring that projects are developed in accordance with 

national and local regulations and standards. 

 

 
* Degree Work 
**Physical-Mechanical faculty, school of civil Engineering. Directora Sandra Milena Cote Vargas 

Magister in civil Engineering.  
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Introducción 

La ingeniería civil desempeña un papel esencial en el desarrollo y mantenimiento de la 

infraestructura de transporte de cualquier territorio. En el contexto colombiano, el Instituto 

Nacional de Vías (INVIAS) representa un pilar fundamental en la administración y mejoramiento 

de la red vial del país, siendo una entidad de orden nacional, encargada de ejecutar políticas, 

estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura de transporte carretero, férreo, fluvial 

y marítimo para solucionar necesidades de conectividad, transitabilidad y movilidad de los 

usuarios.  

Dado su rol crucial en el desarrollo socioeconómico del país, el Instituto Nacional de Vías 

(INVIAS) requiere de un equipo de trabajo interdisciplinario que permita una planificación 

adecuada, el mantenimiento de la seguridad y el orden en las carreteras dentro del territorio, lo que 

implica la implementación de tareas y estrategias que aseguren la eficiencia de la infraestructura 

colombiana. En este sentido, los Ingenieros Civiles aparecen como actores claves para el desarrollo 

y funcionamiento óptimo de los procesos, desempeñando tanto labores de infraestructura vial, 

vinculadas al diseño de carreteras y la construcción de nuevas vías, como labores administrativas, 

relacionadas con la revisión técnica y supervisión de los proyectos vinculados con la misión de la 

entidad.  

Considerando el contexto descrito y la importancia crucial de la ingeniería civil en el 

desarrollo y mantenimiento de la infraestructura vial en Colombia, se evidencia la necesidad de 

formar profesionales capaces de enfrentar los desafíos inherentes a la ejecución de proyectos 

viales. Es por esto que, INVIAS como entidad base para el desarrollo de estos procesos, brinda 

oportunidades a estudiantes de Ingeniería Civil para que desarrollen sus prácticas empresariales, 
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con la finalidad de fortalecer su formación académica y práctica, así como fomentar la 

optimización y calidad de los procesos de la empresa.  

En este sentido, el presente proyecto de grado se enfoca en el desarrollo de habilidades de 

supervisión técnica y administrativa en actividades de ingeniería civil, específicamente en los 

Programas Proyectos a cargo de la Dirección Territorial Santander del Instituto Nacional de Vías 

(INVIAS). 
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1. Objetivos 

1.1    Objetivo General 

Desarrollar habilidades de supervisión técnica y administrativa en actividades de ingeniería 

civil en los Programas Proyectos a cargo de la dirección territorial Santander. 

 

1.2 Objetivos Específicos 

Adquirir habilidades en la revisión técnica de contratos, evaluación de costos y revisión de 

informes de supervisión de contratos y presupuestos a cargo de la dirección territorial Santander. 

 

Aplicar los requerimientos y procedimientos esenciales para la supervisión administrativa 

de actividades de revisión actas y contratos de obra pública, comprendiendo su importancia para 

asegurar una ejecución óptima de los mismos. 

 

Adquirir habilidades y estándares para evaluar la factibilidad de obras y proyectos al revisar 

la documentación necesaria para la emisión de permisos de uso de zona de vía, en cumplimiento 

de las responsabilidades asignadas por la Dirección Territorial de Santander. 
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2. Marco de Referencia  

2.1 Marco teórico  

2.1.1 Programa de Obra 

Representación gráfica de las metas físicas mediante la cual el Contratista organiza 

cronológicamente en forma detallada y secuencial cada una de las actividades que hacen parte del 

proceso constructivo de la obra, dentro del plazo establecido. Este programa es la base para la 

elaboración del Programa de Inversiones. 

2.1.2 Vías Rurales 

Son las vías que permiten el acceso o entrada a fincas, haciendas o campos, las cuales se 

encuentran localizadas dentro del perímetro rural de la población. 

2.1.3 Convenio Interadministrativo 

 Acuerdo de voluntades de cooperación entre entidades públicas para aunar esfuerzos con 

el fin de ejecutar programas y proyectos de interés general para el beneficio de la comunidad en 

cumplimiento de la misión institucional de cada una de las partes. 

2.1.4 Interventoría  

Seguimiento y control que sobre el cumplimiento del contrato de obra realice una persona 

natural o jurídica contratada para tal fin por el INVIAS. 

2.1.5 Plan de Manejo del Tránsito (PMT) 

Conjunto de actividades tendientes a mitigar los impactos producidos por la ejecución de 

las obras, con el fin de afectar en menor medida la movilidad y el tránsito vehicular y peatonal. 

2.1.6 Orden de Inicio 

Instrucción emitida por el funcionario competente que determina la fecha de inicio de 

ejecución del contrato, la cual queda notificada con el cambio de estado a ejecución en la 
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plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II o la versión que se 

encuentre vigente. 

2.1.7 Plan de Manejo del Tránsito (PMT)  

Conjunto de actividades tendientes a mitigar los impactos producidos por la ejecución de 

las obras, con el fin de afectar en menor medida la movilidad y el tránsito vehicular y peatonal. 

2.2 Marco conceptual    

 2.2.1 Programa Colombia Rural 

El Programa Colombia Rural es el camino a través del cual el Gobierno Nacional impulsa 

el desarrollo del campo con infraestructura de calidad, aplicando tecnología moderna e innovadora 

que favorezca la conectividad de las regiones y la durabilidad de las obras. 

2.2.2 Acta de Recibo Parcial de Obra  

Documento contractual mediante el cual el Contratista hace entrega parcial y el INVIAS a 

través de la Interventoría recibe parcial y debidamente cuantificados los bienes, las obras o los 

servicios. Esta acta es uno de los soportes para el pago parcial al contratista. 

2.2.3 Acta de Costos  

Documento contractual mediante el cual se reconocen los costos mensuales de personal y 

otros costos directos, causados por la interventoría durante la ejecución del contrato. 

2.2.4 Supervisión del Contrato de Interventoría 

Seguimiento técnico, administrativo, presupuestal, financiero, contable, y jurídico ejercido 

por el INVIAS al contrato de Interventoría de obra pública. 
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2.3 Marco legal  

2.3.1 Ley 105 de 1993  

Esta ley establece la creación del INVIAS como entidad adscrita al Ministerio de 

Transporte de Colombia y define sus funciones principales, incluyendo la planificación, 

construcción, conservación y administración de la infraestructura vial nacional. 

2.3.2 Ley 80 de 1993  

Esta ley establece el régimen de contratación pública en Colombia y regula los procesos 

de contratación que el INVIAS debe seguir para la ejecución de obras y servicios relacionados con 

la infraestructura vial. 

2.3.3 Ley 1682 de 2013  

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de 

transporte y se conceden facultades extraordinarias (Ley de Infraestructura). 

2.3.6 Manual de Diseño Geométrico  

Adoptado mediante Resolución No. 000744 del 4 de marzo de 2009 del Ministerio de 

Transporte. 
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3. Descripción de la Empresa 

El Instituto Nacional de Vías inició labores el primero de enero de 1994 mediante el decreto 

2171 del 30 de diciembre de 1992, que creó un establecimiento público del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de 

Transporte, que tuviera como objetivo ejecutar las políticas y proyectos relacionados con la 

infraestructura vial a cargo de la Nación (Objetivos y Funciones, s.f). 

Durante el fortalecimiento del sector transporte INVIAS también asumió nuevas funciones 

y su estructura interna cambió con los Decretos No 2056 y 2067 del 24 de julio de 2003. 

Como organismo adscrito al Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías 

pertenece a la Rama Ejecutiva. Los cerca de 13.000 kilómetros de extensión que tiene la 

infraestructura vial del país son, en síntesis, nuestra razón de ser.  Por ello cuidamos día a día de 

las 7 troncales, que recorren nuestro territorio de Norte a Sur, y de las 8 transversales que unen a 

dichas troncales en su tránsito Oriente - Occidente (Objetivos y Funciones, s.f). 

Figura 1  

Logo Instituto Nacional De Vías (INVIAS) 
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3.1 Misión  

 El Instituto Nacional de Vías -INVIAS- es una entidad del orden nacional, adscrita al 

Ministerio de Transporte, encargada de ejecutar políticas, estrategias, planes, programas y 

proyectos de infraestructura de transporte carretero, férreo, fluvial y marítimo, de acuerdo con los 

lineamientos dados por el Gobierno Nacional, para solucionar necesidades de conectividad, 

transitabilidad y movilidad de los usuarios, con tecnología sostenible y un talento humano 

calificado, íntegro, visionario y comprometido, contribuyendo a la competitividad y 

modernización de la infraestructura del país (Misión y Visión, s.f.).  

 

3.2 Visión  

Para el año 2030 el Instituto Nacional de Vías -INVIAS- será reconocido a nivel 

Latinoamericano, por su liderazgo en la estructuración, ejecución y operación  de proyectos de 

infraestructura de transporte carretero, férreo, fluvial y marítimo a cargo, con procesos de 

desarrollo sostenible e innovación tecnológica y normativa, para el fortalecimiento del transporte 

intermodal, la conectividad entre centros de producción y de consumo; y la integración territorial 

y regional, contribuyendo a la competitividad del país y aumentando la satisfacción de los grupos 

de valor. 
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4.Metodología   

4.1 Inducción  

Se lleva a cabo una reunión virtual con los nuevos servidores del INVIAS con el propósito 

de familiarizarlos con la organización y sus funciones dentro del contexto gubernamental y 

específicamente en el ámbito del INVIAS. Con este fin, se ha desarrollado un esquema básico para 

la inducción al INVIAS: 

Inicialmente con una bienvenida y presentación a los nuevos empleados INVIAS. Presenta 

a los miembros clave del equipo de gestión y proporciona una visión general de la historia, la 

misión y los valores de la organización. 

Estructura organizativa: Presenta la estructura organizativa del INVIAS, destacando los 

diferentes departamentos y unidades funcionales. Explica cómo se organiza la jerarquía y cómo se 

comunican los diferentes niveles dentro de la organización. 

Políticas y procedimientos: Repasa las políticas y procedimientos clave del INVIAS, 

incluyendo temas como recursos humanos, salud y seguridad, gestión de proyectos, ética y 

cumplimiento, entre otros. Asegúrate de que los nuevos empleados comprendan las expectativas 

y las normas de conducta de la organización. 

Normas de seguridad y salud: Educa a los nuevos empleados sobre las normas de seguridad 

y salud en el lugar de trabajo del INVIAS. Destaca los procedimientos de seguridad, los equipos 

de protección personal y las medidas de prevención de riesgos para garantizar un entorno de trabajo 

seguro para todos. 

Finaliza la sesión de inducción reiterando el apoyo disponible para los nuevos empleados 

y proporcionando información de contacto para recursos adicionales, como el departamento de 

recursos humanos o el equipo de gestión. 
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4.2 Desarrollo de actividades  

Con los objetivos planteados y las actividades asignadas por parte del tutor de la dirección 

territorial se da inicio al proceso de ejecución de tareas como lo son: la revisión de permisos de 

zona de vía, la revisión de actas de costos de interventoría, análisis de contratos, gestión de costos 

administrativos viales y supervisión de programas y proyectos en ejecución. 

4.2.1 Informes de supervisión   

       Para la revisión de informes de supervisión se realiza inicialmente un análisis al 

informe mensual de Interventoría. El propósito fundamental de este informe es proporcionar una 

visión detallada e integral del progreso alcanzado en la ejecución del proyecto durante dicho 

periodo. Para ello, se abordarán múltiples aspectos esenciales, incluyendo: 

• Revisión Detallada de Actividades: Se llevará a cabo una evaluación minuciosa de 

todas las actividades ejecutadas, asegurando su coherencia con los objetivos del proyecto. 

Figura 2  

Actividades realizadas en la semana.  

 

Nota. Fuente: Informe Mensual de interventoría N°13. 
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• Verificación de Plazos Cumplidos: Se realizará una exhaustiva revisión para 

garantizar que los plazos establecidos hayan sido cumplidos de manera efectiva, identificando 

cualquier desviación o retraso en el cronograma previsto.  

Figura 3  

Disponibilidad presupuestal.  

 

Nota. Fuente: Informe Mensual de interventoría N°13. 

• Evaluación de Cumplimiento Normativo: Se realizará una evaluación completa 

para asegurar que el proyecto cumpla con los rigurosos estándares técnicos y las normativas 

establecidas. 

4.2.2 Informes de convenios  

        Para la elaboración de informes de convenios se lleva a cabo de una manera mensual, 

abordando el periodo desde el inicio de la vinculación hasta su conclusión. Generalmente se sigue 

un proceso estándar que puede variar ligeramente dependiendo de los detalles específicos del 

convenio. Entre los pasos generales para la elaboración de informes se encuentran: 

• Introducción: El informe debe llevar una breve introducción que describa el 

propósito del convenio, partes involucradas y cualquier antecedente. 
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Figura 4   

Información del convenio 

 

Nota. Fuente: Informe mensual de supervisión noviembre 2023. 

• Descripción del convenio: Ofrece una descripción detallada del convenio, 

incluyendo las condiciones y términos acordados entre las partes. 

Figura 5  

Convenio.  

 

Nota. Fuente: Albania 1756-2021 

• Cronograma y actividades: Presenta un cronograma detallado que indique las 

actividades a realizar durante la ejecución del convenio, así como los plazos previstos para cada 

una. 
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• Presupuesto y financiamiento: Incluye información sobre el presupuesto asignado 

para la ejecución del convenio, así como la fuente de financiamiento y cualquier otra información 

relevante sobre los recursos financieros. 

• Avances y resultados: Describe los avances realizados hasta el momento en la 

ejecución del convenio, destacando los hitos alcanzados y los resultados obtenidos. 

Figura 6  

Aspectos técnicos.  

 

Nota. Fuente: Informe Mensual de supervisor noviembre 2023. 

4.2.3 Acta de costos  

        Para la revisión de actas de costos, se lleva a cabo un análisis del informe actas de 

costo de interventoría. Estas actas se elaboran mensualmente con el objetivo de ofrecer un desglose 

detallado de los gastos relacionados con las actividades ejecutadas en el marco del proyecto. 

      Durante este proceso, se examinan minuciosamente los documentos que respaldan los 

costos, tanto en formato físico como digital. Los documentos revisados incluyen: 

     Copia de la planilla: El documento debe estar correctamente firmado y debe especificar 

el monto mensual que se paga al personal contratado, ya sea por nómina o mediante contrato de 

prestación de servicios. Este valor debe coincidir con los montos indicados en el Acta de Costos y 

la propuesta económica aprobada por el Instituto. 
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Figura 7   

Verificación Personal, Documentación aportes legales y seguridad social.  

 

Nota. Fuente: Acta de costos 12. 

Planillas de pago de seguridad social y aportes legales: Estas planillas deben reflejar con 

precisión los valores desembolsados por concepto de seguridad social y aportes legales 

correspondientes. 

Figura 8   

Planillas de pago de seguridad social, nómina.  

 

Nota. Fuente: Acta de costos 11 Anexos. 
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Informe ejecutivo de profesionales y especialistas: Se requiere un informe detallado de los 

profesionales y especialistas que trabajaron durante el mes. El informe debe incluir un desglose de 

las actividades realizadas y ofrecer recomendaciones dirigidas a la interventoría. 

Figura 9   

Especialista ambiental.  

 

Nota. Fuente: Acta de costos 11 Anexos. 

Documentación idónea de pago de otros costos directos: Se requiere la presentación de 

documentos respaldatorios como facturas, contratos, recibos, cuentas de cobro, tiquetes aéreos, 

entre otros, que justifiquen el desembolso de otros costos directos. 

Figura 10   

Factura electrónica.  

 

Nota. Fuente: Acta de costos 11 Anexos. 
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Informe mensual correspondiente al mes del Acta de Costos: Debe proporcionarse un 

informe detallado que abarque el mes al que hace referencia el Acta de Costos. 

4.2.4 Acta parcial de obra  

       Para llevar a cabo la revisión de las actas de obra, se realiza un exhaustivo análisis del 

informe de obra proporcionado por la interventoría. Estas actas constituyen un documento 

detallado que recoge información fundamental sobre el progreso de la obra, incluyendo fechas de 

inicio y finalización, avances logrados, inconvenientes encontrados, decisiones adoptadas y 

cualquier otro acontecimiento relevante durante el transcurso de la ejecución de la obra. 

      Durante el proceso de revisión, se examinan minuciosamente los documentos 

relacionados con la elaboración de las actas de obra en el INVIAS, abordando aspectos como: 

 •   Registro de Avances: Documentación detallada de las actividades realizadas 

durante un período específico, incluyendo trabajos completados, materiales utilizados y problemas 

encontrados. 

• Verificación de Condiciones: Evaluación de las condiciones del sitio de trabajo, la 

disponibilidad de recursos y cualquier impacto en la ejecución del proyecto. 

• Revisión de Cumplimiento: Verificación de que las actividades realizadas cumplen 

con los requisitos técnicos y normativos establecidos para el proyecto. 

• Acuerdos y Decisiones: Documentación de acuerdos alcanzados durante reuniones 

de obra, incluyendo cambios en el alcance, adiciones al contrato o ajustes en el cronograma. 

• Firmas y Aprobaciones: Recopilación de firmas de los responsables del proyecto y 

otras partes interesadas para validar y aprobar el contenido del acta de obra. 
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4.2.5 Permiso de uso de zona de vía      

Para llevar a cabo la revisión de la documentación de los permisos de uso de zona de vía, 

se sigue un proceso estructurado establecido en el Sistema Único de Información de Trámites 

(SUIT). Este proceso incluye los siguientes procedimientos necesarios para la aprobación de la 

solicitud: 

• OBJETO Y LOCALIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE PERMISO 

La solicitud de permiso se realizará por escrito utilizando el formato MRTI-FR-2 "Solicitud 

de permiso para uso de zona de vía", dirigida a la Dirección Territorial correspondiente del 

INVIAS, encargada de administrar el corredor donde se llevarán a cabo las obras. Debe ser suscrita 

por el propietario y/o beneficiario de las obras o sus representantes legales.  

• FOTOGRAFÍAS 

Es necesario incluir un mínimo de tres fotografías a color del lugar donde se realizarán los 

trabajos. No se aceptan imágenes provenientes de plataformas como Google Maps o Google Earth. 

Si no se dispone de estas fotos al momento de presentar la solicitud, se podrán tomar durante la 

visita técnica al sitio de los trabajos. 

• PLANOS DE LOCALIZACIÓN EN PLANTA Y PERFIL 

Los planos deben ajustarse a las normativas técnicas vigentes del INVIAS, siguiendo las 

especificaciones del Manual de Diseño Geométrico Vial de Carreteras del 2008 y del Manual de 

Drenaje para Carreteras del 2009. Se deben anexar los planos de localización del proyecto. 
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• CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Es necesario presentar un cronograma de actividades en formato de diagrama de Gantt que 

muestre el tiempo de ejecución en días calendario requerido para completar las obras. El plazo 

mínimo que se debe indicar es de quince (15) días calendario. 

• CUADRO DE COSTOS ESTIMADOS 

Debe incluir el costo total de las obras objeto del permiso, así como el costo de las obras 

de reposición. Se deberá presentar un presupuesto detallado de ambos aspectos, incluyendo 

equipos, materiales, instalación y mano de obra. 

• MANEJO AMBIENTAL  

Es necesario incluir las licencias, permisos y/o conceptos ambientales emitidos por la 

Autoridad Ambiental Competente que correspondan a las obras para las que se solicita el permiso. 

Si las obras no están contempladas en la lista de actividades que requieren licencia o permiso 

ambiental, deberá solicitarse el concepto ambiental correspondiente. 

• CARTA DE COMPROMISO 

Se deberá completar el formulario MRTI-FR-3 para la carta de compromiso. 

4.3 REDACCIÓN DE INFORMES  

Con el fin de registrar el progreso de las actividades, se elaboran informes mensuales que 

documentan las tareas completadas durante ese período. 

4.3.1 Informes de supervisión    

            Estos informes, conforme al formato establecido por el INVIAS, se actualizan 

mensualmente con la información administrativa y técnica, utilizando como referencia los reportes 

mensuales de interventoría elaborados por el Consorcio Vial 1097. En ellos se describen en detalle 

las actividades realizadas en el marco del programa "COLOMBIA RURAL" - lote 7. Este 
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programa se enfoca en el mantenimiento y mejora de vías terciarias en once municipios del 

departamento de Santander: Albania, Barbosa, Carmen de Chucurí, Lebrija, Piedecuesta, Puerto 

Wilches, San Gil, San Vicente de Chucurí, Suaita, Sucre y Vélez. 

Para el informe de supervisión es fundamental revisar la información general del contrato 

de obra junto con los detalles específicos del contrato. En esta documentación se detallan las 

actividades principales, como el manejo del contrato, la fecha de terminación inicial, el valor del 

contrato y cualquier extensión o suspensión que se haya realizado. Está información se verifica 

mediante la plataforma del SECOP II “Ver Figura 11”.  

Figura 11   

Información general del contrato.  

 

Nota. Fuente: Informe mensual de supervisor N°13 (Del 1 de noviembre al 30 de noviembre de 

2023). 
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El avance físico del contrato es uno de los datos relevantes que se deben actualizar 

mensualmente. Esta información permite realizar un seguimiento constante del progreso del 

proyecto, comparando las actividades planificadas con las ejecutadas, y asegurando que se 

cumplan los plazos y objetivos establecidos. 

En cada municipio, se debe presentar tanto la metafísica programada como la ejecutada 

durante el mes correspondiente de supervisión. Esta comparación entre lo planeado y lo ejecutado 

ofrece una visión clara del progreso real del proyecto en relación con las metas establecidas 

inicialmente. Este análisis proporciona una base sólida para evaluar el rendimiento del contrato de 

obra o convenio y tomar decisiones informadas para su gestión y seguimiento. 

Figura 12  

Avance físico del contrato. 

 

Nota. Fuente: Informe de Supervisión N°13(noviembre 2023). 

 



PRACTICA EMPRESARIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 32 

 

Los datos proporcionados en el avance físico del contrato son extraídos del informe técnico 

de interventoría N°13, contenido en el manual de interventoría de obra pública, específicamente 

en el informe semanal, tal como se muestra en la “figura 13”.   

Figura 13   

Informe semanal.  

 

Nota. Fuente: Informe mensual de Interventoría N°13. (noviembre 2023). 

El estado presupuestal del contrato es crucial para mantener actualizada la información del 

contrato de interventoría. Este elemento proporciona una visión detallada sobre el uso del 

presupuesto asignado y el progreso del contrato. “ver figura 14”.  
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Figura 14   

Estado presupuestal del contrato.  

 

Nota. Fuente: Informe de Supervisión N°13(noviembre 2023). 

Los datos proporcionados para actualizar el estado presupuestal del contrato son extraídos 

del informe de Actas de costos N°14, contenido en el manual de interventoría de obra pública, 

específicamente en el informe financiero y presupuestal contrato de interventoría tal como se 

muestra en la “figura 15”.   

Figura 15   

Informe Financiero y Presupuestal contrato de interventoría. 

Nota. Fuente: Acta de costos N°14 (noviembre 2023). 
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4.3.3 Informes de Acta de costos  

 Estos informes de actas son elaborados por ingenieros civiles auxiliares encargados de 

revisar las actas de costos. El propósito principal de estos informes es monitorear la información 

para identificar posibles inconsistencias en los documentos y reportarlas adecuadamente. Esta 

revisión se realiza siguiendo las directrices establecidas en el manual de interventoría de obra 

pública, que proporciona una guía detallada y el proceso de pago del contrato de interventoría. 

Dicho manual establece los procedimientos que deben seguirse en todas las actividades 

relacionadas con la elaboración y presentación de las Actas de Costos. 

Durante la revisión de las actas de costos, se identificaron Inconsistencias en la 

información, tal como se muestra a continuación:    

El Índice Base de Cotización (IBC) no concuerda con el valor que debería reflejar según 

la dedicación de los profesionales a cargo durante el mes. 

Figura 16   

Tabla de Verificación personal documentación aportes legales y seguridad social.  

 

Nota. Fuente: Informe Revisión de acta de costos N°11(agosto). 
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El formato MEPI-MN1-IN-15-FR-7 de personal, control aportes legales y seguridad social 

de interventoría no cuenta con toda la información del formato que se encuentra en el manual de 

interventoría obra pública 2022. 

Figura 17   

Formato MEPI-MN1-IN15FR-7.  

 

Nota. Fuente: Informe revisión acta de costos N°12(septiembre). 

Los especialistas en el acta de costos del INVIAS deben elaborar informes detallados que 

proporcionen una visión   integral de los gastos asociados a los proyectos. 
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Figura 18   

Especialistas pavimentos.  

 

Nota. Fuente: Acta de costos de Interventoría N°11(agosto). 

En costos de alquiler de equipo y oficina, es importante considerar las motocicletas y 

camionetas registradas para el proyecto, asegurándose de que cuenten con los documentos en regla, 

como el SOAT y el certificado de revisión tecno mecánica. 

Figura 19   

Costos de alquiler de equipo y oficina.  

 

Nota. Fuente: Informe de revisión acta de costos N°11 (agosto 2024). 
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La fecha de los costos de transportes aéreos y/o terrestres (Incluye peajes y combustibles) 

no corresponden con la fecha de Acta de costos de interventoría °12. Acta de costos anexos, 

pág.259. 

Figura 20   

Otros costos viáticos director y/ o especialistas.  

 

Nota. Fuente: Informes revisión de acta de costos N°12. (septiembre 2023). 

4.3.4 Informe acta parcial de obra  

El informe de acta parcial de obra es elaborado por ingenieros civiles auxiliares 

responsables de revisar la documentación del acta de recibo parcial y sus soportes. Este informe 

se estructura como una lista de verificación que enumera las inconsistencias encontradas en los 

documentos, con el objetivo de solicitar que se corrijan de manera adecuada. 

 Durante la revisión de actas parcial de obra, se identificaron inconsistencias en la 

información del acta de obra No.33, tal como se muestra a continuación: 
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Figura 21   

Instructivo para acta de recibo parcial obra.  

 

Nota. Fuente: MEPI-MN1-IN-4 acta recibo parcial de obra. 

En los soportes de ensayos de material granular drenante no se encuentra los ensayos E- 

220, E-211, E-221, E-121 como se muestran especificados en el artículo 673.2.2 Material granular 

drenante de INV-673-13 “Figura13.” 

Figura 22.   

Material granular drenante.  

 

Nota.Fuente: INV-673-13. 
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El acta de aprobación parcial de estudios y diseño no está presentada en el formato 

requerido por el manual de interventoría de obra pública (MEPI-MN1-IN-1-FR-5 para el acta de 

aprobación parcial de estudios y diseños o MEPI-MN1-IN-1-FR-6 para el acta de aprobación 

definitiva de estudios y diseños). 

Figura 23   

Acta de aprobación parcial estudios y diseño.  

 

Nota. Fuente: Actadeobra_33v0FIRMA INT. 

4.3.5 Informe Permisos de uso de zona de vía  

En estos informes se da respuesta a la solicitud de permisos de uso de zona de vía, con el 

propósito autorizar o rechazar la realización de actividades que afecten el espacio público. La 

documentación proporcionada por los solicitantes debe cumplir con los requisitos del Sistema 

Único de Información de Trámites (SUIT). 

Durante la revisión, se han identificado las siguientes observaciones que son recurrentes 

entre los solicitantes:  

La solicitud de permiso para uso de zona de vía se encuentra en un formato antiguo. Por lo 

tanto, se solicita que el permiso de uso de zona de vía sea presentado nuevamente utilizando el 



PRACTICA EMPRESARIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 40 

 

formato estándar MRTI-FR-2. Además, en la sección de información general (objeto del permiso) 

en el numeral 3; se debe incluir la longitud a intervenir. 

Figura 24   

Solicitud de permiso de uso de zona de vía.  

 

Nota. Fuente: Tramite permiso vía al mar – ferrovías pdf. 

El documento sobre el objeto y la localización no especifica de manera clara y precisa las 

obras a realizar ni la longitud de intervención en la zona de exclusión de la vía nacional. Además, 

en la sección de localización del proyecto no se identifican los puntos inicial y final (PRs) para la 

ejecución de los trabajos en la vía nacional, ni se indica si se trabajará en el margen derecho, 

izquierdo, en ambos márgenes o en cruces perpendiculares a las vías (PRs). 

Figura 25   

Objetivo y localización.  

 

Nota. Fuente: PUZV 45 A07 entre PR85+830 MI y PR85+850MD. 
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Los registros fotográficos no muestran los PRs, ubicación de coordenadas y reg. 

fotográficos de panorámicas, donde se observe la vía y el lugar de intervención; se debe indicar la 

ubicación de cada imagen presentada, además se deben incluir fotos donde muestre la ubicación 

de las cajas de envío y recibo, la línea de perforación, de todos y cada uno de los puntos a intervenir.   

Figura 26   

Registro fotográfico.  

 

Nota. Fuente: Tramite permiso vía al mar – ferrovías pdf. 

Los planos de localización, tanto en planta como en perfil, no están firmados por un 

profesional con título en ingeniería civil, ingeniería en transporte y vías, o arquitectura, que cuente 

con matrícula profesional vigente. 
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Figura 27   

Planos de localización. 

 

Nota. Fuente: Tramite permiso vía al mar – ferrovías pdf.  

Los planos no están ajustados conforme al numeral 9.4.2.2 Modelos de planos del Manual 

de Diseño Geométrico Vial de Carreteras del 2008. 

Figura 28  

Planos Fuente: Planos diseño lote oto san-presentación. 

 

Nota. Fuente: Planos diseño lote Oto san-presentación. 

Cuadro de Costo estimado de obra no cuenta con la información de costo de las obras de 

reposición. 
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Figura 29  

Presupuesto de obra.  

 

Nota. Fuente: Tramite permiso vía al mar – ferrovías pdf. 

 La documentación no cuenta con la información del plan de manejo ambiental, el cual 

debe estar en concordancia con lo especificado en el numeral 5.1.7 sobre el manejo ambiental del 

documento reglamentación técnica e innovación de la infraestructura de transporte, “Son las 

licencias, permisos y/o conceptos ambientales, expedidos por la Autoridad Ambiental Competente 

relacionados con las obras objeto del permiso, dependiendo de la particularidad de estas”.  

Se debe compartir anexos de los siguientes documentos: 

• FORMATO: Solicitud de permiso -MRTI-FR-2 

• FORMATO: Carta de Compromiso - MRTI-FR-3 

• FORMATO: Lista de Chequeo- MRTI-FR-4 

• FORMATO: Acta visita Técnica- MRTI-FR-5 

 Los documentos se deben presenten en archivos independientes, debidamente 

organizados.  



PRACTICA EMPRESARIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 44 

 

0. Carta de solicitud  

1. Solicitud de permiso MRTI-FR-2 

2. Fotografías 

3. Planos de Localización en plan y perfil  

4. Descripción técnica de los trabajos a realizar  

5. Cronograma de ejecución de las obras 

6. Cuadro de costos Estimados 

7. Manejo Ambiental 

8. Plan de manejo de transito  

9. Carta de Compromiso 

10. Documentos complementarios 
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5.Conclusiones 

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permite una revisión 

eficiente de los informes de supervisión, actas de costos, convenios y actas de obra, garantizando 

una gestión transparente, eficiente y conforme a la normativa vigente. Esta herramienta es 

fundamental para el Instituto Nacional de Vías (INVIAS), ya que maneja proyectos de 

infraestructura vial de gran envergadura y requiere altos niveles de transparencia para asegurar la 

confianza pública. Además, el SECOP facilita la administración y seguimiento de los proyectos 

de INVIAS al centralizar toda la información relacionada con las contrataciones, desde la 

convocatoria hasta la ejecución del contrato. 

En el transcurso de la práctica, al revisar los informes de supervisión, las actas de costos y 

las actas de obra, se destacó la vital importancia de la entrega oportuna de los informes de 

interventoría en el Instituto Nacional de Vías. Estos documentos son cruciales en el proceso de 

desembolso de fondos, ya que certifican que las labores se llevan a cabo conforme a las 

especificaciones técnicas y los estándares de calidad requeridos. Sin esta validación, sería 

imprudente continuar liberando fondos, ya que no habría garantía de que el trabajo se esté 

ejecutando adecuadamente. 

 Durante el período de práctica, se brindó apoyo técnico a seis solicitudes de permisos de 

uso de zona de vía, garantizando el cumplimiento de los requisitos técnicos y normativos 

establecidos. Este proceso de revisión incluyó la evaluación de solicitudes para diversas 

actividades, como construcción, instalación de tuberías y eventos públicos. Se verificó que estas 

actividades cumplieran con las regulaciones pertinentes, incluyendo distancias mínimas a la vía, 

medidas de seguridad, impacto ambiental, entre otros aspectos. 

 



PRACTICA EMPRESARIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 46 

 

Gracias al proyecto de interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para el 

mantenimiento y mejoramiento de vías terciarias en los municipios del departamento de Santander, 

dentro del Programa "Colombia Rural" Lote 7, elaborado por el Consorcio Vial 197, se ha 

comprendido la importancia de la revisión de los informes mensuales de interventoría, entendiendo 

que una visión detallada del avance mensual del proyecto en comparación con los objetivos 

establecidos permite que todas las partes interesadas, incluyendo al INVIAS y los contratistas, 

evalúen si se están cumpliendo las metas previstas o si se requieren ajustes. Además, constituyen 

una herramienta invaluable para identificar y abordar cualquier problema o desafío que pueda 

surgir durante la ejecución del proyecto. 

6. Recomendaciones 

Para mejorar el proceso de revisión de las solicitudes de permiso de uso de zona de vía con 

el INVIAS, es fundamental que los solicitantes se aseguren de cumplir con todos los requisitos del 

trámite de permiso según lo establecido en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 

Esto garantizará una presentación completa y precisa de la solicitud, lo que facilitará su revisión y 

agilizará el proceso de aprobación. Además, al cumplir con los requisitos del SUIT, los solicitantes 

aumentarán las posibilidades de obtener una respuesta favorable por parte del INVIAS en un 

tiempo oportuno. 
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Apéndice A. Salida de comisión  

ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRAFICO 

Visita a campo 

municipios de Barbosa, San 

gil, sucre. 

 

Visita recepción de 

obra municipio de Suaita. 
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Apéndice B. Visita técnica 

ACTIVIDAD REGISTRO FOTOGRAFICO 

Visita a campo 

proyecto variante San Gil. 

 

 

 

 

 

 


